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MOOIFICATORIO Y ACLARATORÍO Nro. 00'f AL CONTRATO DE
COMPRAVENTA Nro. 032 DEL 2025 suscRlro ENTRE.DEL DEPARTAMETO
DEL QI.}IND|O Y ET.ICISO LTDA

Entre lós su§critos LUISAFERNANDAARCILAARGILA, mayorde edad, vecina de
ta ciudad de Armenia Q., identificado (a) con la cÉdula de ciudadanla Nro.
52 147.263 de Bogotá D.c., obrando en nombre y representación del Depaftamento
del Quindfo, en calldad de Secretarla de salud Depafiamental, según Decreto de
Nombramiento Nro. 984 del 5 de noviembre de 2025 y posesionada mediante Acta
Nro 106 del 5 de noviembre de 2025, quien se encuentra debidarnente autorizada
para celebrar e[ presente contrato conforrne con las facultadas otorgadas por ef Sr.
Gobernador JUAN MIGUEL GALvls BEDoyA, identificado con cédula de
ciudadania Nro. 89.006.347 deArmenia Q., quien actúa en nombre y representación
del Departamento del Quindío conforme con elActa de Posesíón Nro. 001 del 01 de
enero de 2024 emitida por la Asamblea Departamental del Quindío y acorde con la
autorización y competencia contenida en el Estatuto General de Contratación de la
Adminístracién Pública que permite a los Gobernadoras celebrar contratos tal y
corno Io dispone el numeral3, literal b)def artículo 11 de la Ley 80 de 1g93, ello eñ
concordancia con lo señalado en el numeral I del articulo 300 de la Carta Política,
con en el numeral 31 del artículo 19 de ta Ley 2200 de 2OZZ, y el artículo .104 

de
la ordenanza 022 de 2014, "por medio del cua! se actualiza y adopta el estatuta
orgánico del presupuesfo de/ nivel central y sus entidades descentralizadas del
Departamento del Quindio", en el que señala: 'la afectaciín pan las
apropiaciones para gasfos esfarÉ a eargo det Gobemadaren el Departamento,
del presidente de la asamblea depaftamental, del mntralor en el argamsmo a sr.r
cargo, y del representante legal en Ias enüdades descentralizadas coma
ordenadores. El Gobemador podrá delegar en los secretarros de despacho y jefes
de dependencias en el ámbito de las respectivas competencias, de acuendo áoh las
nofrna§ vigentes y /as necesidades del seruicio^'(Negrifla fuera de texto), asi como
lo que al respecto ha venido estableciendo ei Consejo de Estado, órgano de cierre
de la iurisdicciÓn contenciosa administratival, y teniendo en cuenta el Decreto de
Delegación Nro. 0262 de 2024, quien en adelante y para efectos del presente
acuerdo contractual se denom¡nará EL DEPARTAMENTO, de una parte y por la
otra, ENCISO LTDAcon NIT 816004007-1 representado legalnrente poretÉó¡tSo
ENCIZO VALENCIA, identificado con la édula de ciudadJnía número lO.0gl.t39,
por medio del presente instrumento contractual convienen celebrar el presenÉ
aclaratorio a la aceptación de oferta en el marco del proceso de selección Oa¡o ta
modalidad de mínima cuantía Nro. 039 de 2Q25, teniendo en cuenta las ssuientes:

' consejo de Estádo, Sala cle lo Conlencioso Administrativo Sección Tercera. Subsección c. Raclic¿doEEJJ Sáncrez
y: e [os depr ad 1i0)oe enticadatticuro a üonstitución solamente q§e alude el

:x,,:el !_c.ñili;"a.EBtado. I si,,"o!'.*jlB'Radi 0 Faltodel 16deagosto P AtbertoMonleñaplata."lg.AfrndedetarmÍnarel
alcance del articulo 300, numeral g, supérior, .corre naa¡mática de varias dispoaicior¡es de nuestro ordenarnie deaEs

licitacloñes y
iefe de cada
hsce parte,

) cuaies apl¡cable
1 1, de la Ley B0

eorporaciones de €lecctón popular y los organisrnos ce control y vigrlan
contrataclón.



1 El Departannento de QuindÍo adelantó proceso de selección bajo la mocialidad
de nrlnima cuantía Nro. 039 de 2025 cuyo objeto correspondió a
"ADQUI§ÍC¡ÓN EE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PER§ONA,L PARA E.L
FORTALEGIil'IIENTO OPERATIVO DE LA OIRECC¡ÓÑ¡ DE FREVENCIÓN,
VIGILANCIA Y CONTROL BE FACTORES DE RXESGO DE LA SECRETARIA
BE SALUD DEPARTAMENTAL''.

2. Atendiendo lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2 1.2..1.5 2 del Ddcretc¡
1082 de 2615, se procedió a revisar ia oferta presentada por el proponente
EHCISO LTDA oon F{lT. 816004007-1 representado legalrnárrte por ALFOi|§O
EtrlClZO VALET¡CIA. identificado cori [a eédula de ciudadanía número
10.081.139; verificando que no incurríera en alguna causal de rechaio; a[no
eristir causál de rechazo sobre la oferta antes mencionada y de eonformidad
con lo establecido en el nunreral 3,1 de la lnvitación púbfica, se realizó la
verificación de ' encontrando que ño
curnplía con los requisitos habilitantes de caráe1er juridico y financiero de la
Enlidad. El proponente fue requerido por pos¡ble precío artificialmente balo.

3. Es por lo anterior que, dentro de los términos establecidos, el representante
legal de la entidad, subsané en debida fonna, quedandc habilitado desde el
cornponente Jurídico, técnru: y de experiencia, financiero y econémico

una vez surtido ei trárnite respectivo de conformidad con la subseccién 5^
artículo 2 2.1 .2.1 5,'1 y subsiguientes del Docretc 1082 de 2025 se acjelantó la
respectiva evaluación y se determinó que el proponente que ofertó rnenor valo¡
correspondió a ENCISO LTDAcon NIT 8f 6004007-1 rep legatmente
porALFOltt§O ENCIZO VAIE!{CIA, idéntiftcado con ta eiudadania
número 10.081,139, cumplió con le totalidad de requisitos habilitantes y
económicos lo cualfue debidamente consignado en el informe de.evaluación
debidarnente publieado en el Sistema Electrónico de Contratación Publica
Secop Il.

5. El dÍa 15 de diciernbre de 2025, el Comíté Evaluador del Departamento del
Quindio, designado dBntro del proceso c,itado, cada uno desde sti competencia
(Jurídica. técnico y de expáriencia, financiero y econémiea), recomrenda al
secretario Jurídico y de Gontratación del Departamento del euindío,
ADJUDICAR el presente proceso de Seteccién de MÍniros Cuantia nro MC-
039-2025, al proponente HNGISO LTDA con Nlr. 816004007-1 representado
legalmente por ALFONSO EiICIZO VALENCIA, identificado con ta cédula de
ciudadanía número 10.041.f39, por valor de cAToRcE MILL0NE§
SUINIENTO§ TRE¡NTA Y §EI§ ñIIL SETECIENTCIS EUARENTA Y NUEVE
PE§OS M/CTE ($14.536.749), INCLUIDO tMpuEsTos.

6. Una vez verificando los requisitos necesarios para dar inicio a la ejecucién
contractual. se advirtló la existencia de un emor aritmético, el cual es objetivo
y verificable y no implica la modificacién de los precíos unltaríos ofertadós, ni
las condiciones económicas esenciales de la propuesta.

7. Es por lo que, una vez realizada dicha verifieación resulta ser necesarÍo
proceder con la corrección aritmética del valor total de los siguientes ítems.

4.

CONSIDERACIONES;
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§)rRrto

Quuürgrc<r
de 3 ceps§. 3 pJteguss. Soporte
orrFs eidslico Sopofté rtaf¡¿
sji¿stsbls. Un solo ü3o. Fácif
raepiracda
SuaY6 y Dóffiodo psra üsü dúlgñ&
horas. Prdo@¡ófl ¡r*?rsgf para
iql¡idos hqab, Fiüro,actípolvo y
hollÍn , Ca¡a asntrái si rnaltblwn
Ropebnts a liquidos, Filtrc
anlibacfari&oo 8FE : 98%, N¡vet 5
Tipo l¡R (Nsrms t{TC 1733} F¡llro

¡
libre d€ Felvo y d€

§DE fátex, 30n uoa exc¿lente balrere de
prcteccÉf contra suslána¡¿s no

DÉSECH desea{ias o Faiigrosss Grügnle para
4

Cesco Dbléctrico ECO Steélpro
Tipo I Cisr€ E- egp*eialmerde
d¡señ¡áo par. proleccl.ón de la
caboua ante ftesgo de irr¡pado
vért¡c¡rl Caeco fabncado en
Poli€lilanÉ de elta dansidád,
¡esisteols á g6lp€E, r&tfa§$ras y
rediaci¿n UV Suspemián tipo
cremallera d€ 4 puntos soí baMa
ant§udor y graduación venical Slot
latereles tárriáño ¡jniy€rsat para
compteílentar coñ accssorios d€
prolec(ló$ auditiva o fuc¡rl" Cu8tro
plntos d€ ssjeqdn para ba&uqüelÓ
Steelpr§. \Gserá corta gáts faci¡{¡ar
campa ds vrsión Peso eitr:¡Mano
(343 gr) C6rt¡rbsc¡oñ Al¡§l ¿89:-
2014, Tisc t - C¡¿s€ E.

3 24 8'l'l /4 433 74 4U

1

Gofro lipó oruss o acordeón es uo
el€mento que cubre sl *sb6lb y ia
cabszg, pafs 6vitef qile 3&

contarn¡nen co,1 atgúñ a!€de
e(erno, o que puoda ¡isúr cabello
contar¡inár el cámFo en él qu€ §e
elé lráOe¡rndo Cuerpo d¿i goffol
Elabo.sda tela 100% §iprogriono
d€ 15 orers§

148.750 119.0m

Careta de protección techl
cofnpueslu por ua ysü eñ
polic¡rbsnalo de p6so rflobc¡rler
medro y slo qus epola at ulrueñ§
optinqa visibSidad. uná diádeñi y
bnsorglt pol¡otlle*o triyiEna yüé uRa
buene ri§id§? y bacda efáslaá en
nyton, $ntético. de fibra tertil
elástEá y restst€nte Se rsco,rrbnda
usado tobro los 6lemeñto3 de
prole<rción pér3ons¡¡ cofilo
respiradgr ñS6 o sr/porisr y g8ta8 j.g
§ogurdad ESie e3 de §§o pBrsoilal
tu¡cion¿¡iroe dei área de le §stüd El
protector taüál Eo rBemplFra
nrng§lo ú€ ios irnpl€ít8nto!
menqonado§ antBfionneob.

E2 700 330 800 330 820 -20

Monogafás do cuerpo en PVC de
allc fbribilidad, Monoleftte d§
policalbonáa de'2,omm ds gfo€qt
conagdoÚP{¡csmcnte [ilrnobnte
oon t{at¿Ír¡ento anli-oElpañartr,
Marco ccn orficos @ v€nt{laciot
indi¡eete en ia parte s.,pefio¡
Rs6r§ten0i§ t saipieaduras,
impsdos de ¿lta v6bejd.d e
igñicién É,,rsámbl€ s¡n paftes
metáiicas (ro condudsn Eandá
elástica negra para ajusl€6e 13mm.
Ofrece busn setlo y aiuste a¡ roslro
Drseño orsófl&nico. Cedificado
ANS' ¿87 1- X015

20 40& 122 44 122 451

,(§ 57 00{1 57.121 ."121

5 090 000 5 093 200 -3.200
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GüBTERNC DEL qurxo§o

en los valores unitarios y valores totales que se tendrán en cuenta para la
ejecución contractual.

De acuerdo con las anteriores consideraciones, el presente aclaratorio se regirá por
ias siguientes:

CLÁUSULAS:

CLÁUSULA PRIilIERA: ñTODIFICAR e[ valor total del contrato de Compraventa
Nro. 032 de 2025 suscrito entre el Departarnento de|'Quindio y ENCI§O LTDA con
NIT 816004007-'1 representado legalrnente por ALFQN§O EHGEO VALENCIA,
identificado con la cédula de ciudadanía núrnero '10.081.139 eleualquedará así,

El valar total del Contrato asciende a la suma de CATORCE MILLONES
QU"I"€II'TOS SE§E'\TTA Y fRE§ MIL DOSCIENIOS I/E'A'T'OóS PESOS
MICTE {511.563.222), incluido lVA, impuasfos y domás gastos, cosfos y
descreRtos rnherentes a la celebraeión y ejeaación del contrato, a paftir de
/os stguientes va/ores unitarios presenfados en su ofe¡la económica, las
cuales regirán para todo el plazo de ejecución cüntnctual, así: {...)".

CLÁUSUt-A §EGUNDA: ACI-ARAR el sigulente cL,adro de cantidades,
especificaciones técnicas, valores unitarios y valores totales los euales quedarán
asi.

s7¿.433

7
GORRO TIPO

ORUGA $148_750

3

DEÍALLE

Casco OrelÉctrico ECO Steelpro Tipo I

Clase [i, especialmente diseñsdo para
proteccién de ia cabe¡a ante ri*go de
impaclo varlical. Casco fabricado en
Pol¡et¡leno de altá densidad, resistenle a
golpo§, raltsduras y radisción UV.
Suspensión tipo cremallera de 4 puntoc
oon banda anüsudor y graduación vertkal,
Slot lat€rales ta¡¡año uoiversal para
complernentar con ac¡ssorios de
protección auditiva o faoal Cuatro punüos

de sutjecÍón para barbuguep SlÉelpro
Visera eorta para tacíl¡tár campo de visión
Peso uttüliviano (343 §g Oertiltcacién
ANSI ?8§ 1-¡014. Tpo | ' Ctasc E,

1 J $24.811

Goro t¡po oruga o acordeún, es un
elemento qBe cubre e1 cábeilo y la cabe¿a,
para evitat que se cootaminen con algún
ageol,e exle¡no, o que pueda algún cabello
conlanlinsr ef campo en el que se estó
trabapüd§. üuerpo del gorro: Élaborado
le{a 100?r poliprryi}eno de 15 gramos

250 $595

Careta de prllecc¡én facial cornpuesto por
un visor en pdicarbonato de peso
molecular medio y atto que agorlá al
usuario optíma visibilided, una diadema y
tensor efi pelietiteno l¡viano y de üfla buená
rigid8z y bafida elástica sn nylofi, ¡intático,
de lfbra textil eiástica y reois{ente. §e
recomiendg u¡ado sobre los elernenlos de
protección personal como respirador N95 o
superior y gatas de seguridad- Este Bs de
uso p€isonal fundonaíos del ár6a de lg
salld Él pro&c1or faciál ilo reempla:a
ninguno de los rmplsrnentor mencbnados
anteriormEnte.

s82 700 s330 600
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u
Lente de seguridad daro

i pára la protección confra impado
'§itráv¡ótÉlá Tral¿ñlEnto antr-r¿iládura
fularco en nylon iiv:anc eofl ienies lalerales,pará rr,ayor visibitidad Lentes

'ltÁnspa€ntes *:r polcarbonata Cunrpie
csn lás normas t{cnicas ANSI 287 1 (Aho
rmpactcr) Cubrruiento l¿leral para mayor
vrsiu{irdaó" prGt*dciós y ls ascptácron det
usuario Oirece protecgiñ rrcnl¿; rnoáclú
ae paüicu¡as de aua vei*«dad
Prote€ri*n üonlta la radiaciü¡ üV. l\lo son
resrsier¡tes a iál$iiaduras dL" soiventes

$r¡nlcos
Mono¡¡aia* Cf, suór$O e¡ FVC de afto
fle¡rtllrdad lytonslenle de oehcarbsnác d§
?,0mm de grosor conegi«:o óflti(amente
Monolente cofi traiarHenlo atit"
ernpañañ* hi{a¡co coi't ori{1cics de
venliiasien ;ndire¿l; en ia parte stJpeftor
Resrsleccia n séJpmadura§, rm¡raclcs du.

al{a velocidád e ignición, Ensa¡r,ble sin
p^rles metál;oas {¡o cor.rductnr). Eania
Rtrástrca segrs pá.a Ri..jste de 13rnnr
*hece b¡;er: sei,§ y á|l¡sle i:l rc,§trn Oisefu)
ersono-:*rq:, Cerilry-d?,{ll§i i:Q-I .i, ?0.,

y rayo§

6

CItt! 501 pará cascc rliseñsda r:ara
prolcge{ ¿},ri'e los lesoos Jlarros
piorilcideo p;r el ru:cc de nantirá $r evñar
p*rdldas de audicón -:§.un 

Oroteclor
ar¡Citiun ciietóCrieo ya gue 40 posee
componerltes msl¿lico§. (l Modeio C$l
$01 es la con¡binaciún pe{ecta de
comodidad y rsnd¡miest§. Nrvel de
proteccrós eorrasponde a 23 d§ NRB
flopa.s ABS y poircarbonatos de alt¿

10 §? 973 §79 7s0

6 8?0 408

2

10

4

IAFOEOCAS
OUIRÚRGlCo

err'iñtefial 6i¿sléme.s
Íapones i$uablss

úna
con}binacióo perfacla ent.e comsdidad I

v
reuirlrz abf es C e Eiaslóme.ro lerrüsplástr..o
htpc aiergénr;r: Cordór'¡ de Os!¡áster
re;rnpible qoe Frotage al usuarió e* caso de
qlleda!. atrapáclü er una rnáqutna_ Oiséño
de tres laranEes c.rrvas qus proporc,ona ur
aju:le más cómqdo y perrr¡$iéflds sús con
¡r¡ solo l¿rraño ss áiuste 6 t¿ veriedad de
tar¡áños <!e na¡:ales auditivos Se edapla fi
la fórrna üvalada dsl cá$ai audilivo sin
ptegarse Ú tapór rc se ecrslla ni se toc¿

Tapabocas terrrto seliadc de 3
capa§,3 plieoues, ore1a6 elásltco,

soin vso, FácilSoporte narl¿ a]L?stable. Un
resprrac¡¿n
Suave y córnod¡¡ para uso durante horas
P.stecc¡ó'l tnterlo, para iíquidos bucales,
Fiftro anlpolvo y hatlin, Caps ccntrat en
m6llblown
RspolentÉ a iiouidos, Filtro antibactsflano
Bf§ ¿ §8% r.ltlrq¡l § T¡ps liR.{llsffñ* NTC
1f331 Fiitrs ant¡bseteriano 8FE z g8%

20ú
DE§ECi]A8LE

I

I
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$52.360
IAFAEOCA§I

N95

Respiracfor N95 de Tela No Tejida,
Pol¡éster para dsr marpo y firmeza. Fill¡o
en Poiipropit€no paiá atrapar y'retenei
Particulas. Nar¡guera en Aoem. para
garañtizar ajuste del respÍrador. Espurna
en Poliuretano para aislar lárnina de acqro
Eandas de ajuste € poliéster - Caucho para
garantizar balance del respirador- El
respiradar Ref 9510-l $e recornienda para
la protección eonlra parlículas
suspendidas on el a¡re de 0.075 mieras, es
un producto no peracedero. stempre y
ct¡árudo se mantenga en co}id¡ciones
adscuÉdÉs de all¡¡aeenarnrento (Lugares
{rescos y seco§}. El uso inadÉsuada de¡
rBsprradorÍro aseg!ñr su lotal eñcacia, por
tsl razón sioa les instrucciones de ueo"
Fieza fa¿ial de rnedia cara doble oartucho.
§{rece ts posibilidád do uss filtrce y

cártuchos remplázabbs para p¡üedó*r
cóñtra derl§§ ga§€*, vapores y ¡nstQdal
particulado como poivo, neblina y humos.

Amplio rañgo de prolección en una
v¿riedad de aplicacbnes, puoÉ la p¡eza
lacial se püede ütil¡zár coñ c:rtuchos Linea
8@0 y liltros de ta iinea 2000

Ofrece eornodidad al usúario,
e§peclálmBnte durante tiempo de uso
prologando por tu di*eño livíano y bien
bqiancoado, ptreato que psrmire una
apropiada disüibuciéa del péso del
retpirador y k)6 cart¡Jehos.

Ajusle sdBcuado para una glln vsridad
de rostros, dsb¡dg t quo Étá dl*p<xribben
kllas: peqpeña (6100), msdiafla (§200) V
grande (63m), Cornpalibl€ mn lot fittroe
de la Línea 2000. co¡Bbinación liviana y
cór¡oda, o1Jando se requigr€ prclecoión
conlra mslerial partieulado y *iveles
molestos # qases ylo vapores

6 §7§ 968 $479 808

12 §54 264 §651.1 68

Cafudro para \hpores orgániDos (punto
de ebullición > 65 'C)" gases incrg[án¡co8,
foefina, vqpor de rnercu¡b, ctoro,
formddehído, ñueruro de hidrógeno y
particulas, Sulfuro de Hdrógeno. fluoruro
de hrdrógeno, oertos vaporss orgáñtcDs,
cloro, clcruro de hídrogeno y d¡óildo dB
a,eufre
Frefiltro para proteceión respiraloia csñtrá
aerosoles sol¡dos y lÍqu¡da6 sin a€eite, con
un rtedio fitlrante antitaponamlento y
e¡octroslallcs arlanrado.

§12.814 s151 368

1?
Retenedor para

prefillro de
particulas

Retenedor para suielar prefiltuo para
proteccÍón respiratoria contrá aerosoles
sélióos y tÍquidoc ain aceite, con ufi medio
filtrante afllitaponernÍanto y dcclmstátha
gvañzádo §n ca,fucho§ para \rapor€s
orgánicos

§138 516

§5.090,000

§19 873 $39.74€

10

11 Cartllchos

RESPIRADOR
MEDIA CARA

GUANTES OE
NITRILO

D€§ECHABLE
14

Guante de nilrrlo de polvo y dé
son una excélenle harre.a de protección
contra suatsnciaÉ rio deseadao o
palígrosas. Guanle para uso¡ en s1 área
clinica- hospitaiaria farmacéutica

tiUANi I F.:S llü
VAOUI IA

vaquela ácncrlla
con refuerzo de cuero ün la palma
Protegen lás rnanos en actividades donde

2li)

a

,
1

1
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lay exFoslclon ioulaeión de



pár¿ un6 §xlénsa §&ña
apir6üüsÍ!."s. qlrs ¿ubr"e hasta l¿
suooflor ejei ctcio Menos riesgos $in
floc,ado rnl+rno de algodón. los guantes

§q5 263

$41.§5S

240

.J §53.550

18

1g
sAfÁ'

DESEGHABLE
ANTIFLUNOO

fxsno..es rie§gos de contamtnacióñ por
pelusa, Fre¡tección espéclalízada: Su
composicion de cornpuesto de nitr{ld de
alto ¡endimiento les olorua
§uimits fiN 374 iipo A, piotegr
el cod* Ilürábilidád rxejorédñ sl ¡i{r,?fr:
tanrbién sáranti.¿a la groteccién conf€ lñ
¿brasi${'r q. ?1:ve, ó fN y AñSl k> que tos
haer¡ g¡ieeu*dc,s ps(a lrebpios d€ llrtrgre¿*
ps§sdoá. Co vad¿ los
indüslr¡atss Sofvex@
lsmtlrén aon iluy cómodos y dlestro§
Cumoiirn.ienlo de la manrp;lfac*ón de
alimeñlos Cumolen cón les reguiaci$nes
oe la UE y ia FDA para la manipulaclón de

a productos quir¡icos
Sotuext$ 37-185 presenlaa

ga.a.it¡zar su inper,.nn*bildpl
UEn1, r:On l¡. ¡dric'lc ltn la ¿sne

t

te a qr¡''ilr*ica rDt" tela no tEllda rn;r)ga

'arúá csrl ouños regcrlados crntura
fesortada capola resortacia cromsll&¿ts en
nylo» para rnayor t.lncíonalldád ñOle
hclg§do e;r qinlura para mayor cocrodidad
v iiEerc que ge¡mr:o e! rncv;nrierlú dei

Eata en de qr¿¡
res¡stercÍa, csmodrdad adapl¡bri,CaC ,l

§i Duétpo de la bala fuñ¿rona
carño $ste|na de protección frente a

norrna NTC
eo tela vi$i4ie coñpacta con soportE texl¡
nn poliÉsier Siabcra¡Jor por pioce§! de
eiectre sellado dr alta frec,enc,a el c*ai

DELANTAL EN
PVC

OVEROI.

INTEGRAL
CON

de td SMs que permÍte
may$ rl t¿nBico, c'u€rtra $76 993 6760 930
con c;§st ras Ox1€mS§ Cocide§ pafa
minimrza¡ la rntroducdón de parlí6rdss,
cierre ft1fntál con cremal{era cubiÉrta por

cor¡ qáOudia
multrcepa de alta d¿neidad"

OEfALLE VALOR
UI{ITARIO

eferné.nlos pesados. ca4gas fresadore*,
e?e. Vaquetü d€ cuero de res (va€uno).
wrtido a1 cromo color amatit!ó tlit(}
póii¿ster ó*iÍh(6 3§. lr4edida 21 " 24 Gnl

r9

2e

21 ab de pañícu*es §71

I
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CHALECO
REFt-ECTIVO

§22ffi7

146S5 IEN 1412€, Coslura E€l¡Eda§
térmicameñtB o c{¡b¡ertas con einla
adhesiva (é8t§teñte a Ou¡mlco3 para
asegurar hernetcidád Credallera Irontal
cubie(a con solapá adhesiva dohlé pára
maysr sei,ado. üáPUCha
elásttcar¡enle, puños, tobiilos y crt'ltura
eiás§coe para evitar rngr?So dÉ

$22.S7I

Los chalecos refledivos, están d¡señBdos 
i

ad del ust¡ário i

la noef¡g o on i

ser ilumifiádos l

por i.¡na ftreote de luz devcfui€ndo gran'
part6 del haz incidenie .hacra la fuente de
orlgÉo y duraflte 6l dia, ámanemr y

atardecer á travéB dei mát€rial
fluorescente- cu!'nplsil @n los mquisitas de
¡oc ectándares dé AN§l 107-2010. $ryÁ
tejido en poliéster, ciene de velcro ftontal,
d¡seño con ürstlo en v. disponible con 1 o
2 bandas hosi¿ontales. disponible e* dos
colo¡es fluorescentes: narsfiia o verde
limón.

I §101.?45 $813.ffio

La bata antiñuido para laboralorio tiene ias
siguientes ¿aracterísl,¡cas las cuales la

hacen de una mepr calidaC todo en sno,
de as.ertura frontal. la bala an{i fluidos es
duráble. guave l[gera. comoda, re$stenle
a la abrasiüo v electric¡dad estática.

$122.250$489

Poláiná dssechsble elaborada efl 1§ta no

tejida - No estéril Cernpuesto de: 'l capa
de telá no tejrda 1m% polipropiteno y

resort€ pará mayor pro'teccíón Y

ajustabilidad. BsnÉra protectora soke loc
zapatos, ar¡tando ta contaminaciÓn y

exBssieióñ a iesgos de derames l¡quldoe.
fluldos corporaies y salpicadura¡

?50

Bota capellada en cuaro mocagln maté
curtido al cromo esp€sor da 1"8 a 2 mm,
resistente al desgarÉ de 120N y a ia

abrasión, suetra en polturelano, bidéffiidad,
inyeccrón dir€cla a: corte. antides,li¡ante,
garanliza abrorción al irnpaeto, re5¡st6n6a
a hidrocarburos, dieléctric¿, punle.a no
metálica, recisteñte al impacto y a la

compresioo, hilos en NyNon reslsteñte I
eb{Mc¡dad mñerad¡, oiaiete plá§ticos y

oordones &n poliéster de 1.0 mt

$993 650

Nlorma féc¡icaASTM F241112018 " ASTM
f-2412'2O17 Ré3i8iencia ai choque
elédrico. NTC {SO 203.45:2C07 res¡siencia
al unoado. abrason v flexión.

5 §198 730

§424.116

Botas Wú{rman Safe§ Oil Res¡stañt coo
puntera. de squridad en PVC, están
cerli'lt adaB por lconléc cs¡'t sg{lo de
producto baio los r€queñ:"ruentros dé la
no¡rna ASTM F2413-17. RáFERENCIAL
TÉCNTCO: ASTM F24',t3-17 M I / 75 C / 75
EH COLOfi: Caña am¿rilla o ñBgra.
FOftRO INTERñO: 1@% pollé,ste

ozo. CAMRRIÓ¡I: Fuente eeleb
para el áree dei pie et euci b,rinda lnayol
conforl para carninar PLANTILLA
CONFORT; Fabricada en poliuretano {PU)
éxtraible cofl s{.jrcos de rer:lilación que
ayudan a rnanten€r el p;e fresco para
laEilrtar sr fimpieaa PUftll-ERA.: Cumple
con la resislencia al lrnpacto de lOx,?J
Resiste rijer¡a de eompre3ion de 11 121N

4 §1ffi.Ug26

I
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palicrrhe¡átc máterial ultraiiwatü fuerte y
resislsnfs a l0§ iftpaclo§, rs y
fisxrble 0átrtlas alustables y ¿rt

taclo Csn srsterna Ant¡-Rayadu.á Deije
ciar proleccrón a los oio6 contrs riesgos
moc¡inic§s y r¡essss .-omo part¡culas. o
elemeTrlrls qle ptiedar! iñpactñr laa ojos.
Patrilas ¿nt y ;git.
Tratamrefilr a le Con nes

Lente¡ d¿ "cl¿ros' Lentes

$630 60€

26

CLÁSULA TERGERA: Se deja crlnstancÍa que. conforme al análisrs financrero
real¡zado, una yez efectuada la aclaración aritmética corespondiente, el valor total
aslaradCI de le oferla a§ciÉnde a lá suma de $f 4.563"222 nranteniéndose como la
oferta de menor valor dentro del proceso respecto a las demás, por lo tanto. no hay
afectación al orden de elegibÍlidad de las propuestas.

CLÁUSULA QUINTA: MANTENER incólr.lme las dernás condieiones de ia oferta,
como de su aceptacrÓn que hacen la§ veces def contralo de Compraventá Nro C32
de 2025

cLÁsut-A sExTA: EL coñ¡TRATlsrA deberá de reafrzar los a.¡ustes y
modificaciones en cuento al valor de ia garant¡a única de cunnplir,rietto en sus
respectivas coberturas la cual e* nnrusaria para dar rnicio a las prestaciones
sonvenidas dentro del presente negocio juríciico.

CLÁU§ULA §EPTIfrIA. AFROBA§IÓru Y RRilNA ELETTRÓI*ISA: DC CONfOrMidAd
con t o sr! e de fa Ley Sp? de 1gg.g, Oe Z0l Z como
§as d gulas y manejo det Secop il 

"s 
Estatales y

proveedores, [a suscripción de la presente modifica será rea a través de
los flujos de aprobación y firrnas electrónicas estable a en el sí €Iectrónico
de contratación Fública Secop ll, por to tanto, su apro§ación indicará expresamente
que acepta todas las condiciones y obligaciones contenidas dentro de! oresente
modificalorío y aclaratorin.

Aprobación del Gontrato y Fimra Electsinica: La Plaufor"¡"na dei SECOp Il maners Dara ¡¿sprosesc§ de seleccián y lo§ conkatos cplebrados Na firma elecrréniüá Ei §€0óF lt se íigs por lainorm¿§ qus r§Eulañ y §e epli6e$ dantro dé{ S¡slerná de Cor,;pru Públ¡c€s y sor aquellcs que rigerr
ai com€rc,o eEctrÓnic§ Asl la§ cosas, quien se rnscabe en tslsislefne, obtiene una frff.aeiectrónlrca

EAÑf

2i

antideglizante unlsex dslzádo es
ligero y cómodo, idBái oara largas ¡ornádá§
ieborsiés flqulpado co¡r u¡'tá iue[a
anlids§li¿anl? cue iocluye un inserto
anlderfaparite de NITRILO c¿mslie¡dc
con las norrnas t¿cnÉas ¡JTC-lSO

segun iá norma
1T SUEIA

t

?E

fabr¡cada sn rnaleriales r¡mo PVC.
r+itrilica, § ñcopreno, mn @is(encia
antplia varaedad de Froduclos químicos, a
lá permeac.íd¡ asegurando que la bota no
se degreda nr perrnile ei paso del quim¡cD
ai ioterío.-

gprna
a une

I
I

I
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soBl EtN O FEL Qulf,tDi{}

Prcyeetó eompdnente ¡r:r{dico Oiana Mrlena Franco Rodriguez - Abogada Contraista{S

-ffi4*u,"0 y aprobO. Luisa FernandaArcilaAroila - §ecretaria de Salud DeCañarnegS

anleo 0.pd

corr §u u§r.]ario y contra§eñ4, la cua{ ee , y obliga pot medio de esh firma
a q"iien suscribe gl fi.e§ente contmto. o a fa pársona a ia que el firma¡tp representa. l-a firma
eleetrÓnaca que manejan los usuarioe del SECOP ll cumpte con los requisitos de confiabilidad de las
fimtas electrúnrcas exigtdos en el añ[culo 40 det Oecreto 2364 de 2A12, camo qve los detos de
ereacié¡ de la firma oorre§ponden exelusiv¿ñnente at firmente. En consecuencia, es posible deteciar
cua§uier e.lteracién no pernritida poslerior al momento de la firma o suscripción etecfónica, grrcias
al §ello y aonstaflcia de tiempo real que contiene El S¡stema ÉlectróniGo de Gont¡atación Pública
§ecop ll'.


